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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Aprobación de normativa adicional
El Ministerio de Educación, en un plazo no mayor de 

cuarenta y cinco días calendario, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, aprobará la normativa 
adicional necesaria para la implementación de esta ley.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día dieciséis de noviembre 
de dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los tres días del mes de julio de dos mil 
veinticuatro.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

2303672-1

LEY Nº 32087

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE ACCESO DE LOS PEQUEÑOS 
PRODUCTORES AGRÍCOLAS AL SOPORTE 
DE INVESTIGACIÓN A FIN DE PROMOVER 

Y FORTALECER LA EXPORTACIÓN DE SUS 
PRODUCTOS

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto promover el soporte 

de investigación para fortalecer la producción agrícola de 
exportación de pequeños productores, fomentando su 
asociatividad y competitividad para su inserción en nuevos 
segmentos de mercados internacionales, cumpliendo las 
exigencias de estos.

Artículo 2. Mecanismos para facilitar el soporte 
de investigación para la producción agrícola de 
exportación

Los mecanismos para facilitar el soporte de 
investigación para los productos agrícolas de exportación 
son los siguientes:

a. Poner a disposición de organizaciones de 
pequeños productores agrarios los servicios 
de los laboratorios de análisis de suelos, 
aguas y abonos foliares del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria (INIA), a través de sus 
estaciones experimentales agrarias, a precio 
social, de manera progresiva y conforme a su 
disponibilidad presupuestal, a fin de promover la 
asociatividad y la formalización del sector agrario.

b. Promover la ejecución de proyectos de inversión 
pública y privada, orientados a incrementar la 
red de laboratorios de suelos, aguas y abonos 
foliares, para potenciar el desarrollo de ciencia y 
tecnología en suelos agrarios y afianzar la calidad 
de cultivos con enfoque de agroexportación.

c. Impulsar el fortalecimiento del presupuesto del 
INIA y del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
del Perú (Senasa), así como de otros organismos 
públicos relacionados con la exportación de 

productos agrícolas, a fin de que estos sean más 
competitivos en los mercados internacionales.

Artículo 3. Implementación
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri) 

es la entidad encargada de la implementación de los 
mecanismos establecidos en el artículo 2 con ajuste a sus 
competencias y en el marco de su presupuesto institucional.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los trece días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2303674-1

LEY Nº 32088

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE FORTALECE LA PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN 

REGIONAL CORDILLERA ESCALERA, UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene como objeto establecer 

disposiciones para fortalecer la protección y conservación 
de los bosques, cuencas hidrográficas, microcuencas 
y afluentes que se encuentran en el ámbito del 
Área de Conservación Regional Cordillera Escalera, 
pertenecientes a la provincia de San Martín, departamento 
de San Martín.

Artículo 2. Acciones para garantizar la protección 
del Área de Conservación Regional Cordillera Escalera

2.1. El Ministerio del Ambiente, el Servicio Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP) y el Gobierno Regional de San 
Martín, en coordinación con las organizaciones 
indígenas que representan a las comunidades 
nativas asentadas en el ámbito del Área de 
Conservación Regional Cordillera Escalera, 
priorizan acciones para garantizar la protección, 
conservación y restauración de los bosques, 
cuencas, microcuencas y afluentes, en el marco 
de sus competencias y funciones.

2.2. El Gobierno Regional de San Martín prioriza 
la actualización del Plan Maestro del Área de 
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Conservación Regional Cordillera Escalera, 
aprobado mediante la Ordenanza Regional 010-
2018-GRSM/CR, incorporando las acciones 
para garantizar la protección, conservación 
y restauración de sus bosques y cuencas, 
microcuencas y afluentes.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la protección, 

conservación y restauración de los bosques y cuencas 
hidrográficas, microcuencas y afluentes que se encuentran 
en el ámbito del Área de Conservación Regional 
Cordillera Escalera, a fin de garantizar el mantenimiento 
de los actuales servicios ambientales para las ciudades 
de Tarapoto y Lamas del departamento de San Martín, así 
como la conservación de las muestras representativas de 
la biodiversidad de estos ecosistemas.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los trece días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2303674-2

LEY Nº 32089

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DELEGA EN EL PODER EJECUTIVO 
LA FACULTAD DE LEGISLAR EN MATERIAS DE 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SIMPLIFICACIÓN 

Y CALIDAD REGULATORIA, ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL DEL ESTADO, SEGURIDAD 

CIUDADANA Y DEFENSA NACIONAL

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto delegar en el Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar en materias de reactivación 
económica, simplificación y calidad regulatoria, actividad 
empresarial del Estado, seguridad ciudadana y defensa 
nacional, por el plazo de noventa días calendario, 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
dentro de los alcances de lo dispuesto por los artículos 
101 y 104 de la Constitución Política del Perú y de los 
artículos 5, 72, 76 y 90 del Reglamento del Congreso de 

la República, y comprende las materias desarrolladas en 
el artículo 2.

Artículo 2. Materias de la delegación de facultades 
legislativas

El Congreso de la República delega facultades para 
legislar al Poder Ejecutivo por el plazo de noventa días 
calendario, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, en las siguientes materias específicas:

2.1.	 Fortalecimiento,	 simplificación	 y	 calidad	
regulatoria en materia de inversión pública, 
privada y público-privada, y gestión de 
servicios públicos

2.1.1. Simplificar procedimientos administrativos 
relacionados a las actividades productivas 
y la generación sostenible de empleos 
formales, a través de la aplicación del silencio 
administrativo positivo para promover la 
competitividad y el crecimiento sostenible.

2.1.2. Modificar los artículos 3 y 4 del Decreto 
Legislativo 1183 —Decreto Legislativo que 
aprueba la ley que establece las competencias 
para la implementación y gestión de los 
Centros de Atención en Frontera— para 
establecer competencias que le permitan a 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria (SUNAT) crear, 
mejorar, ampliar y recuperar los Centros de 
Atención en Frontera (CAF).

2.1.3. Establecer medidas de impulso para promover 
el avance de los proyectos de inversión 
pública, privada y público-privada, conforme a 
lo siguiente:

a) Promover la estandarización y la 
simplificación administrativa, así 
como optimizar los plazos, requisitos 
y procedimientos de evaluación para 
la obtención de títulos habilitantes y 
demás requerimientos de cualquier 
naturaleza, cuya tramitación esté a cargo 
de entidades del gobierno nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales, 
que resulten necesarios para el desarrollo 
de proyectos; asimismo, optimizar plazos 
vinculados al seguimiento de proyectos.

b) Mejorar la planificación, adquisición, 
expropiación y saneamiento de terrenos 
y liberación de interferencias, a través 
de la incorporación de programas de 
resarcimiento complementario para mitigar 
los aspectos sociales; el aprovechamiento 
de la plusvalía inmobiliaria; la adquisición 
y expropiación de predios en bloque; la 
habilitación para realizar procedimientos 
de prescripción adquisitiva de dominio 
en áreas de uso público; así como otras 
medidas de optimización y mejora de 
procesos y plazos.

c) Garantizar la seguridad y estabilidad 
jurídica para el fomento de la inversión 
privada.

2.1.4. Establecer medidas de simplificación y 
mejora de los procesos de promoción de 
la inversión que impulsen y dinamicen el 
desarrollo de proyectos bajo las modalidades 
de Asociaciones Público Privadas (APP) y 
Proyectos en Activos (PA) en sus diferentes 
fases, con la finalidad de promover las 
inversiones desarrolladas en el marco del 
Sistema Nacional de Promoción de la Inversión 
Privada. Dichas medidas comprenden los 
siguientes temas:

a) Fortalecer el rol de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN), durante las fases del 
desarrollo de las APP, comprendiendo, 
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